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LECQ 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 053 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  09 DE ABRIL DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.760013103019 2023 00181 00 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, el demandado Inversiones Agroindustriales El Trópico 

Ltda., otorga poder a un profesional del derecho para que le represente en este 

asunto y plantea unas excepciones. 

 

La demandada quedó notificada el 13 de marzo de 2024 conforme lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, y el término para proponer excepciones venció 

el 3 de abril de 2024, como se advirtió en auto anterior, por lo que la oposición es 

abiertamente extemporánea.  

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA como apoderado judicial de la 

demandada Inversiones Agroindustriales El Trópico Ltda., al abogado CARLOS 

ENRIQUE PATIÑO GARCIA, CC. 16.741.573 y T.P. No. 113.5502 del C. S. de la J, 

en los términos y para los efectos del poder conferido (art. 74 CGP). 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración por extemporánea, la contestación de 

demanda y las excepciones de mérito. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, pase el proceso a despacho para proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  

 
1 Dcto 028 Cuaderno Principal Expediente Electrónico 
2 Certificado de vigencia N°. 2124923 
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